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AVISO DE DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

 

En cumplimiento al art. 28 de la Ley N° 18.046 y al art. 50 del Reglamento de dicha Ley, 

se informa que en Junta Extraordinaria de Accionistas de Casablanca Generación S.A. 

celebrada el 24 de abril de 2018, cuya acta fue reducida a escritura pública el 16 de mayo 

recién pasado ante la Notario Público Interino de Casablanca doña Maricel Alejandra 

Valderrama Vásquez, se acordó disminuir el capital social desde $ 300.000.000 a 

$ 99.900.000., la que se llevará a efecto mediante el reparto a los accionistas de 

$ 200.100.000, a prorrata de su respectiva participación en el capital social, de acuerdo al 

número de acciones que posean inscritas en el Registro de Accionistas a la medianoche del 

5° día hábil anterior a la fecha del reparto. Así, los accionistas tendrán derecho a recibir por 

devolución de capital, la cantidad de $ 69 por acción, que se pagará en la fecha y demás 

términos que acuerde el Directorio, al que le confirieron y delegaron por dicha Junta las 

necesarias facultades. La fecha de la devolución será informada próximamente, la que no 

podrá efectuarse, por así disponerlo el citado artículo 28 de la Ley N° 18.046, antes de 

transcurridos 30 días contados desde el 2 de junio de 2018, fecha de publicación en el 

Diario Oficial del extracto de la respectiva modificación social. 
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